
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO 

 

   
 
  

Calarcá, Quindío, cinco (05) de octubre dos mil veintitrés (2023) 
Radicado N.° 63-130-4003-002-2022-00322-00 

Int. 2044 
 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  OSCAR LEONEL TORRES BAQUERO 
DEMANDADO:  JAVIER LUNA ARIAS 
ASUNTO:  APRUEBA COSTAS 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la Secretaría se atempera a los 
postulados previstos en el artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le 
imparte su aprobación.  
 

NOTIFÍQUESE,  

  

  

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  

Juez  
dga  

  

  

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA NOTIFI CADA  
POR FIJACIÓN EN ESTADO N°  136   DEL  06   DE   

OCTU BRE  DE 2023 
  

  
YESENIA JURADO GARCÍA    

SECRETARIA   
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